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	DATOS DEL EXAMINADO

	Nombre del Solicitante 

	                   Apellido paterno                                         Apellido materno                                              Nombre(s) 


	DNI 
	Lugar de residencia
	Fecha de nacimiento 

	Ocupación actual:
	Sexo      M                   F
	día            mes                    año 


[bookmark: _GoBack]T.1.EXAMEN MÉDICO
(A rellenar por el alumno, el centro de formación lo envía a la central AIRTEC junto a la solicitud de realizar un curso AIRTEC)

Nota: Los requerimientos especificados mencionados en esta guía, no implica que se deban cumplir con otros requerimientos que el facultativo considere necesarios.
Guía de reconocimiento médico destinado a calificar como APTO las capacidades físicas y psíquicas para realizar trabajos en altura con la connotación de realizarlos en suspensión de un elemento de prensión del cuerpo.
Requerimientos físicos para Trabajo en Alturas: 
· Edad mínima requerida para la certificación: 18 años. 
· Capacidad para realizar actividades que impliquen estrés moderado. 
· Habilidad para trabajar suspendido en un arnés por períodos prolongados 
· de tiempo. 
· Buena relación fuerza – peso. 
· Peso corporal máximo recomendado 110 kg., para personas con estatura 
· hasta 1.80 metros. 
· Mentón hacia arriba, sostenido por 10 segundos. 
· Capacidad manipular y transportar objetos pesados: 25 kg., por 50 metros. 
· Buena respuesta cardiovascular al ejercicio físico. 
· Capacidad para subir 50 escalones sin distrés físico o ritmo cardíaco 
· elevado prolongado (referencia posible: Prueba de paso de Harvard). 
· Resultado bueno en un Test de Cooper. 
· Articulaciones saludables sin secuelas significativas de lesiones y con 
· funcionalidad completa de las extremidades, especialmente de las manos. 

Aptitud Mental que cumpla con los siguientes criterios: 
· Saludable para trabajo en alturas. 
· Actitud de seguridad equilibrada. 
· Buena voluntad de aprender y de mejorar. 
· Orientación hacia el Trabajo en equipo. 
· Capacidad de trabajar productivamente en condiciones adversas. 
· No sufrir de fobia a las alturas.
NOTA: Antes de firmar se recuerda, que el facultativo asume una responsabilidad legal con las aptitudes que ha declarado como APTAS de la persona reconocida.  
Firma y nombre del Médico
Número de colegiado: 
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